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Este procedimiento tiene como propósito desarrollar en los estudiantes el sentido 

de la responsabilidad, el respeto y la valoración del acto educativo, promoviendo la 

asistencia regular y oportuna a clases como base fundamental del aprendizaje. 

 

Asistencia Obligatoria 

 Los estudiantes deben asistir a clases durante toda la jornada escolar y a 

toda actividad en que el establecimiento requiera su presencia, conforme al 

calendario escolar. 

 El inicio de la jornada escolar para los estudiantes de Kínder a 4° Medio es a 

las 8:00 hrs. 

 En el caso de Pre-Kínder, la jornada comienza a las 12:30 hrs. 

 

Retiros Anticipados 

 Se solicita a los apoderados agendar horas médicas o trámites fuera del 

horario escolar, para evitar retiros anticipados que afecten el proceso 

educativo. 

 En caso de ser necesario un retiro anticipado: 

- Debe realizarse de forma presencial por el apoderado. 

- No se autorizarán retiros mediante llamadas telefónicas o mensajes 

de WhatsApp. 

- No se autoriza el retiro si el alumno tiene evaluaciones pedagógicas 

programadas, salvo casos urgentes y justificados. 

 

 Procedimiento de Justificativos 

 Licencia Médica: 

- Debe entregarse de forma presencial en la secretaría el mismo día de 

su emisión o dentro de 24 horas. Los días señalados en la licencia son 

correlativos. 

- Si la licencia se emite un día viernes, puede entregarse el lunes 

siguiente. 

 

 Justificación sin Licencia: 

Si no hay licencia médica, la inasistencia debe justificarse mediante: 

- Comunicación escrita firmada por el apoderado, o 

- Presencialmente en secretaría, o 

- Por correo electrónico institucional. 



Viajes: 

 Los viajes no se consideran una justificación válida. 

- Si el apoderado decide que su hijo/a viaja, debe solicitar un permiso 

especial a Rectoría a través del Profesor Jefe. 

- Firmar una carta compromiso asumiendo responsabilidad por los 

contenidos, trabajos y evaluaciones perdidas. 

- La inasistencia se contabiliza igual dentro del porcentaje anual de 

asistencia. 

 

Educación Física: 

 El alumno o alumna que presente justificación para no participar en la clase 

de Educación Física, debe permanecer en la clase realizando una actividad 

asignada por el profesor. 

 

Requisitos de Promoción: 

 El estudiante debe cumplir con al menos un 85% de asistencia anual para 

ser promovido. 

 En caso de no alcanzar este porcentaje, el apoderado debe presentar una 

apelación formal ante Rectoría explicando los motivos, conforme al 

Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción. 


